
ACTA DE JUNTA GENERALORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

KINGMETRUST S.A, CELEBRADA EN GUAYAQUIL, EL 20 DE MARZO DEL 2.014, 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de marzo del año dos mil quince, siendo las 

18h00, en las oficinas de la compañía ubicada en las calles Bolivia 1211 y Capitán Zaera, se 

reunieron los accionistas en la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

KINGMETRUST S. A. a saber:; 1) Abg. Olga Priscilla Baidal Escalante, de nacionalidad 

ecuatoriana, con C.!. No. 0915330989, propietaria de 400 Acciones; 2) Ing. Shirley Gardenia 

Baidal Escalante, de nacionalidad ecuatoriana, con C.l. No. 0912995982, propietaria de 400 

Acciones, las mismas que han sido pagadas en su totalidad. 

Preside la sesión como Presidente al señor .; y, actuó como Secretaria la señora Ing. Shirley 

Gardenia Baidal Escalante, Gerente General de la compañía. 

Al tenor de lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y accionistas de las 

compañías de responsabilidad limitada, anónimas, en comandita por acciones y de economía 

mixta, en los artículos 3,9 y 27 y en el artículo 239 de la Ley de Compañías, la Secretaria 

procedió a elaborar la lista de asistentes a la presente Junta, la constancia de las acciones que 

representan, el valor pagado por cada una de ellas y los votos que le corresponden. En virtud de 

que se encontraba en ella la totalidad del capital social de la compañía, que es de $800,00 los 

accionistas de  KINGMETRUST S.A., aceptaron constituirse en Junta General Universal y 

Ordinaria de Accionistas, así como aceptaron resolver sobre los siguientes puntos como el orden 

del día: 

1. Conocimiento de los Informes presentados por el Gerente General y el Comisario de la 

compañía, correspondientes al ejercicio económico de 2014 y dictar las resoluciones 

respectivas. 

2. Conocimiento del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado 

de Cambio en el Patrimonio y el Estado de Flujo de efectivo del año fiscal de 2014 y 

resolución sobre los resultados del ejercicio económico de 2014; y, 

3. Designación del Comisario para el siguiente periodo. 

Se pasó a tratar el primer punto del orden del día, para lo cual tomó la palabra la Presidenta, 

quien por Secretaría pidió se diera lectura a los correspondientes informes presentados por el 

Gerente General y el Comisario de la compañía, relacionados con la gestión realizada en el 

ejercicio económico correspondiente al año 2.014. Una vez leídos los mencionados informes, la 

Junta resolvió de manera unánime aprobar tanto el informe presentado por el Gerente General, 

como el presentado por el Comisario, todos relativos al ejercicio económico de 2014. 

A continuación, se dio lectura al segundo punto del orden del día, luego de lo cual, el Gerente 

General tomó la palabra para poner en conocimiento de la Junta el Estado de Situación 

Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambio en el Patrimonio y el Estado de Flujo



 
 
 
 


